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OE U PROVINCIA DE CORDOBA.
eLaH leyes y las dlsposleioucs del de- 

Memo seu obligatorias para ,; cachai 
de provincia desde qne se put. tau oC- 

;.Umente en ella y desde cuatro días 
despues para los detrás pueblos de la 
mlsnip provincia. U ey de 3 de Kovlem- 
Urc de ««»?.)

SUSCHICION PAETlCtiL.éK

Ün'mes en Córdoíba. 32 rs. Id. fuelí; ; 6. 
Tres id.3346.
Seis id66 00. 
Un año132. . . , . , ISO.

Sí publica lodos los días esceplo los jDewinpos 

fi.as leyes, órdenevy anunei r'^ c(<ít se 
nsaudeu pul llenr en Fos |!okcl; < - ( ü 
dales se bau de veniKIr ..i G’eSe । «i tíh o 
respectivo, per eoyo eniidttcio r - t^a 

; râu :i los editores de los menebí'. ;.E'í s 
; periédleos. (Ordenes de 6 de Ates. .;
■ 1^39, y 3S de «tetuhre de 18*4.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Fomento

PECRETOS.
En ateneion à las razones ex- ; 

puestss por el Miuisiro de Fo 
iBento,

^^®aP ^i^ relevar del cargo de 
Ct CDisari'.i ce Agricultura de la pro- 
vidcÍeí de Castellón á D. Juan Bau- 
lista'lofr^s y tíanguepa, no ta Irán- . 
do para su reetuplaze à Ü. Femao- ’ 
do Bou y Gíisco. í

Madiid diez y seis de Octubre 
de 0/11 ochocientos setenta y cua- ■ 
tro, — Francit-cv ¿errano.—El Mi
nistro de Fomenlo, Carlos Navarro ; 
y Rodrigo. Í

Vengo en admitir la renuncia 
(juc del cargo de Vocal del Consejo i 
superior de Agricultora ha presen- s 
tado P. Fermín do Collado, Mar
qués de la Lagune, nombrando pa
ra su reem plazo à D. Manuel Avila 
y Ruano, ts-biputado é Certes, 
agricultor y propietario.

Madrid uicz y siete de Octobre 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco ¿cirano. —Ei Ministro 
de Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo.

Vengo eu admitir lu renuntia 
que del caigo de Comisario de Agri
cultura de la provincia de Toledo 
ha preséotado B. Rodrigo Gonza- 
Itz Alegre, nombrando para su 
reemplazo a 0. biduro Basaruu.

Madiid oiez y sms de Octubre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.— Fiancisco Serrano.—El Ali- 
nistio ue FomÉLto, Carlos Navarro 
y Rodrigo,

Nám. 665.
Ministscio de la Goberna- 

clon.
DtRBOOiiMTaaiaRiL DB c^aaBis y 

TBOÍaaLFOS.
Sección 3.* de correos. — Negocia lo ■ 

primero.
Condiciones bajo 113 oaales hi de 

sacarse á^f^i^blica subas ta la eon- 
diioüioú dvarbl del oorrao d^ ida. 
y vuelta entro Espiel y Pozo
blanco en la provincia de Cór
doba.
1 .* El contratista ea obliga á 

conducirá caballo ó en carrmje 
de ida y vuelta, desde Espiel á Po
zoblanco, la correspondencia y pe
riódicos que le fueren eUreguduz, 
sin excepción de uinguni olaso, 
disíribayendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos A cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2,’ La distancia de 28 kilóme
tros que cemprende esta conduo- 
ciou debe ser recorrida en cinoo ho
ras siu coutar las deteuciones, y las 
de entrada y salida ea los pacblos 
del tránsito y extremas so fijarán 
en el itinerario que for ae la Üiroc- 
cion general de Correos y Telógra - 
fos, que podrá alterar según con
venga al mojo.- servicio.

3.* Por los retrasos ouyascau 
tías no se justiáquen debidameote se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa da 10 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tareera falta da esta especie po
drá rescindirso el contrato, abo - 
□ando además dicho contratista los 
perjuicios que se originan al Es
tado.

4." Para el buen dosjmpeúo da 
esta conducción deberá tenar el cou- 
iratista el número suficiente da ca
ballerías mayores situadas eu los 
puntos más convenieutes de la li
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Córdoba, y 
si el servicio lo desempeñara en 
carruaje, este deberá tañer adío ca
puz y aparte del de loa viajeros y 
equipage, para colocar toda la cor- 
reepoúdoücía.

5,* Es ccudioiou iadisoaas -.ble 
que los conductore- de la corres
pondencia sepan loor y escribir.

6 .* Será responsable el cootrrt- 
tista delà cohaervacion en buce es 
tade de las maletas eu que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7/ Será oblig'.cion del contra
tista correr los extraordinarios del 
Borvido que ceu ira e, cobrnndo óu 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas viginte

8 .* Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, pura ol resar
cimiento, podré ejercér su acción 
contra la fianza y bleues do aquel.

9 .* La cantidad ea que quads re
matada la conducción se sati-ifarú 
por mensuaiidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Córdoba.

10 , El contrato durará cuatro 
años, contados desde et díaeu que 
dé principio el servicio, cuyo liia 
se fijará alcomunhiar taaprobiacion 
superior de la subasta.

G. Très me^es âmes de finali- 
zar dicho plazi avii irá cl oontratid- 
U á la Administracion principal 
respectiva si sa despide dal servicio 
à tin de que con oportumdol' pue
da procedersa a nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
qua impidiesen au nuevo rom da, 
ó hubiere que procéder á un segua- 
do, el contralista tendrá ohiigaciou 
da continuar por la tácita iras me
ses mas baja el mismo precio, y con- 
diciones. si al centralista no so dasç 
pidiera del servicio, la AJmiiiistra- 
cion podrá subastarlo nuevamanta, 
una vez larminadj ei compromiso, 
si asi lo creyera oonvaaieate ó hu ■ 
hiera quien lo solicitara. Los tres 
mases da despedida, ouaiqaivr.-. que 
sea la época en que se haga una 
voz terminado al contrato, empeza
rán á eontarsa desde el din eu qua 
se reciba ta comunicación.

12 . ôi durante el tiempo de es
te coo trato fuese necesario variar en

parlo a linea designad i 5’ dirígir 
la corrospoudeucia por oír > ú otros 
pantos, sarán da ouanta dal con
tratista los gastos que está altera
ción ocasione, sin derecho á in lam - 
oizacion alguna; pero si el número 
de las expediciones ?e atmeutase, 6 
resultara de la variación anment*» ó 
disminución de distancias, r! tío- 
biei 00 determinará el ahoio o re
baja do ¡a parte córresfO' diento de ' 
!a fkí-ieaííeifin á proruto, ci to \í: ta 
se variase det todo, el contrgfista 
■'!3uo;á contestap, dentro del térmi
no ■..; ¡os ló oia.s siguientes al en 
que se le dé el aviso, ai se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; eu caso 
de negativa queda al Gobiereo el 
derecho de subuatar nnevameutc el 
Sirvicio de que se irata. tíi hubiese 
necesidad de suprimir la lines, el 
Gobierno avisará al contratista eju 
un mes de uaLÍcipacion psra qus .•0- 
tire el servicio, sin que tenga e^ía 
derecho à indemnización.

J3. La subasu &-3 aaunclirá en 
lanOécetaz y «Boletín oficial» de la 
provincia de Córdoba y por loa de
más medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Gobernador da la 
misma y el Alcalde da Pozoblanco, 

' asistidos da los Admiaistradores de 
Correos de los mismos puntos, el 
dia 28 del actual, à la hora de la 
una de la tarde, y en cl local qua 
seúdea dichas Autoridades, 

14. El tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de 2.300 -,,}. 
satas anuales, no pudiendo atioii- 

. Ursa proposioian q la exec íj d-ses 
1 ta suma, ui rociamaeioa algaa-a dal 

rematante en el puco probable casa 
, de que l-es datos oficialas que han 

servido para determinar la distancia
1 que separa ¡os pautos oxlramos re 
■ aulí-iseo equivocados u i cualquier 
! tiamps an más ó ea mé ií?-

L). Fara prese':v i:,.- 
citader será condic 
posnar prévu ment ■ : .. i 
na de Haeienda püpf / . o, a 
ó en la subaiterou u.- it,i,uU& de 
Füzohlancû corno depenoeboia o . 
la Gaja general de Lepúsiios, la
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BUtna de 250 pesetas en raefáíico ó 
su eqoivalenlo en títulos de la 
Deuda del Estado; la cu s!, con
cluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados menos la 
correspondiente ai mejor postor, 
que quedará en depósito eo las ofi- 
oioas del Gobierno de Córdoba 
para flu íurmalizacion eo la Caja 
sucursal de Depósitos, 00 arreglo 
á lo prevenido en la Rea! órdeo 
circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto corno se reciba la ad
judicación definitiva de! servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expreséndose por 
letra la cantidad en que el licita
dor 80 cora promete á prestar el ser
vicio. asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir, A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido ea la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud lega), 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con ias propo- 
sicioues kan de quedar precisamen
te en poder de! Preaideijíe do la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez eairegados 
no podrán relirarse.

18, Para extender las preposi
ciones se observará la fórmula si
guiente;

• D. F. de T...., vecino de..,, 
residente en.... .  me obligo á des
empeñar ¡a couducciou del corroo 
diario á caballo ó en cairuatre d^sde 
Espiel á Pozoblanco y vice-versa, 
por el precio de.....pesetas soua 
les, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado par el 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha- i 

He redactada en estos terrainos ó 
que contenga modiñeaciou óc áu- i 
aulas condicionales será desechada. ' 

19. Abiertos los pliegos y laidos . 
púbiieameute, se extenderá el acta ’ 
del remate, declarárdcae este ea ■ 
favor dei mejor postor, sin perjui- ■ 
cio ce la aprebacion íoperior, pa- ' 
ra lo cual se remitirá inmcdi.ata- : 
mente el expediente al Gobierno. ' 

20. Si de la comparación da las .• 
proposicioues resol tasco iguahuente ' 
beneBeitsae dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva deitaciun à la voz por 
espacio de meeia hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubieren causado el empata.

21. Hecha tu adjudicacioa por ■ 
la Superioridad, se elevará el coa- ’ 
trato á escritura pública; sieodo de ' 
cuenta del rematante los gastos de ; 
so otorgamiento y de una copia sim- ' 
pie, y otra eu el papel sellado cor- 1 
respondiente, que ee remitirá á la ' 
Dirección general da Correos y Te- ' 
légrafus. i

22. Contratado el servicio, no . 
se podrá subarreuaar, ceder ni tras- ■ 
pasar sin previo permiso del Go- ■ 
hiemo.

23. El rej atante quedará su- ‘ 
jetea lo que previene el artículo 
5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si 00 cumpliese las 

evo di cío nee que deba llenar para

el oturgamíenío de la escritura, ó 
impidi-^ae que esta tenga efeefo eu 
ei término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda eiempra reservada al Minis
terio de la Gobernación la libra 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mente el acta del remate, teaieodo 

i siempre en cuenta el mejor servi- 
1 cio público.

Madrid b de Octubre de 1374.— 
i’or el Director general, H. Rodri- 

I ganez.

Gobierao civil da la pro- 
i vincia de Cór doba.
i Núm. 728,
/ Sección de Fomento.-- ReetiSca- 

’ cioa.
Don Martin Bastida y Herrea, 

[ veci (0 do esta ciudad y de 39 arios 
’ de edad, habitants eu ta calle de 
¡ la Trinidad uúm. 1, ha presentado 
1 á las diez de la mañaua dei dia 
I 39 de Setiembre uoa solicitad de 
( registro de ocho perteoeueias de la 
í mina titulada «Magdalena,» de 
¡ mineral aguas subterráneas, sita 
j en paraje téruiino de Montoro, lia- 
' danta al N. con el arroyo queatra- 
! viesa el camino da Villa del Rio à 
i Montoro, por el S. con tierras de 
; D. Juan Romero y del sohcitante, 
í por el E. cou varios propietarios por 

el Órden quo á conlinuncion ac cx- 
‘ presan; I.“ Gonda de Ardales; 2.° 
j olivar de Don Juan Romero; 3.’ 
: Conde de Ardales, 4.“ D, Francisco 
i Muela; 5.° herederos de Diego Ju* 
í rado; 6.’ de D. Manuel Mayoral; 
[ V.'’ viuda de Liego Solar; 8.’ Pe- 
1 dro M. Lara y 9.* de Joan Cana- 
j les; por 0. con tierras de los mis- 
' mos dueños hasta el trozo 4.“ y 5“ 

de l). Manuel Roldan, 6,* viuda de 
' Cañasveras, 7.“ D. Baitolomé Al

calá, 8.’ D. Án oniu Ou Uveros, y 
Ü.* D. Manuel Milla, cuyo mineral 
es aguas subterráneas.

La designación que bace ea lo 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el sitio llamado la Alcubi’la, dis- 
toute i2 metros pióximamoute de 
la linca férrea quo conduce á Ma
drid, y desde este punto se medirán 
dirección N. 800 metros, fijá-odose 
la 1.* estaca; desde esta dirección 
E. 50 metros y 2.*; desde esta di
rección 8, SüO metros y 3.”; desde 
esta dirección 0. 100 metros y 4.* 
estaca; de esta dirección N. 800 y 
5.', y fiuaimente de esta à la 1." 
resultaran 3© dirección E., que
dando cenado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem- ; 
po la cantidad de setenta y cinco ; 
pesetas. ■

Y habieudo cumplido las for-.; 
maliuades preveoidas por la ley, 
por decreto de 29 de Setiembre úi-

lioio he díspiiesto la admisión de la 
ríferitn. setiCitad, salvo mejor de
recho, y qaese anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.’ del 
artículo 15 do las bases generales 
para la nueva legislación de minas.

Córdoba 1.“ deOctubre de 1874. 
El Gobernador, 

Jiafaei de Ádan,
Y habiéndose padecido una 

equívocscion al hacer la publica
ción de este registro, he dispuesto 
se publique de nuevo en el «Bole- 
tin oficial» para la rectificación 
oportuna.

Córdoba 20 de Octubre do 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan,

Núm. 730.
El Sr. Alcalde de Puente Genil 

con feclia 20 del actual, meda par
te de que. en el dia anterior ha si
do encontrada una muía sin dueño 
conocido en aquel término muni
cipal, y cuyas señas se espresan á 
continuación.

Lo que se hace ;úblico á fin de 
que oí une se crea con derecho à 
dicha caballería, so presente ó re
cogería ante ei Sr. Alcalde de di
cho pueblo, por quien le será en
tregada acreditada que sea su legi
tima propiedad.

Córdoba 32 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan. 
Señas.

Una muía de sei.s á siete anos, 
castaña, cuatro dedos sobre la mar
ea y herrada de la tabla.

Núm. 731.
Sección do Fomento,

Habiendo sido retmuciado ol re- 
gíslro de la mina de piorno nom 
brada «San Juan,» término de Vi» 
Ilan oeva del Luque, por decreto de 
hoy be dispuesiu admitir dicha re- 
Duacia y quo se deolara franco y 
registrable el terreno en ijua se en
cuentra enclavada dicha mina; pu- 
blicár.düse esta resolución para que 
Heg ue à conocimiento de quien 
pueda interesarie.

Córdoba 20 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm. 732.
Sección de Fomento.—Negociado

S.** — Montes.
D. Raidel de Adao y Castilíejo. 

Gobernador Civil de esta pro
vincia.
Hago saber: que en el expedien

te lustruii.o á instancia ü!; don 
Fraucieco Breña y Aguilar, vecino 
de Luque, en solicitud de que se 
declare acojidoi á él y á sus Lijes 
á 103 beneficios de la icy de pobia- 
cicti lurai de 3 ue Jumo de 1868,

i pur su finca donomÍQaiLi «VhU 
i Hermosa,» dei mismo término; he 
1 acordado dictar providencia deda- 
i rándolosoompreudido-s en ella y ea 
1 el Decreto de 7 de Enero de esta 
a añe, con In limitación que establece 
1 el de 21 de Setiembre último.
^ Loque se insertu en el <Bole- 
1 tin oficial» de la piovíncia para co- 
1 nocí míen to del oúblico.
a Córdoba 20 de Octubre de 1874,
! El Goberuador,
1 ítafael de Adan.

j viLuiiiiiinas.
5 Núm. 713.
j Alcaldía consUtucioaal de 
i ViUavlcicsa.
1 Don José Escobar Infanca, Aioaide 
( constituciooRt de esta villa, 
i Hago saber: que formadas Us 
j cuentas de Ordeuacion y candiles, 
i referentes al Pósito de esta villa y 
; año ec nómico de 1873-74, qn-!- 
* dan expue-stus al público en la Se- 
j cretaria de la Corporación munici- 
j pal por término da treinta dias á 
j contar desde el de la fecha, para 
i que puedan ser examinadas por las 
' personas que gusten y aducir b.-s 
j reparos quo crean cooveoientcs. 
j Villaviciosa 16 de Octubre da 

1874. — Jc.só Escobal'. - Angel Va
lero, Secretario.

Núm 716^*^ 

Alcaldía constitucional da 
Encinas .Reales.

Don Cristóbal Ruiz y Ruiz, Al
calde constitucional de esta villa. 

Hago saber: que terminado ea 
1 borrador el repartimiento girado 

sobre tas fincas rú.sticas de esta 
xérmiuu para saiisú cer tos habares 
de los guardias municipales en el 

j corrieoto año económico, se halla 
I de manifiesto por término da ocho 
Î días on la Ícoretaría de Ay unta- 

miento, durante ei cual Ijs contri - 
1 buyentes en ói comprendidos po ■ 
1 drán examicarlo y deduoirdeagra- 
( vios en el concepto de que crean 
I habérseles laferido; en la iuteli- 
S gencia que espirado dicho plazo no 

se oirá redamaciun alguna.
Y para la debida publicidad se 

fija el presente 00 Baciuas Reales 
à 18 de Octubre de 1874.—Cristó
bal Ruiz. —Por su raaudaJo, Juan 
Antonio Molina. Secretario,

Núm, 7*7.
Alcaldía constitucional da 

Fernán -Nuñez.
Don Valeriano Lastre y Muñoz, Ai- 

turne pííii.ero de es'. ■. villa.
Hago saber: que hall..lUdoae Ur- 

ininaUo por .a Jun..» ue usoci idos 
el repat timieuto vecinal para cu
brir el cupo do Tesoro por concep-
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io de comomo, y los pr^supuosío? 
P"ovincial /■ Municipal, todo alio 
respaetivo al carriaata aio ecouó- 
mieo de 1874 â 75; el Ayunta- 
miamo qna tengo oí honor da pra 
sidir, en aasion del dia da ayer, ; 
habiéndolo examinado y encon- 
trándolo formado con entera saga*
eioa á las bases acordada, por el 
mismo y Jant# Je asociados en ae- 
siones antoriored, acordó prestarlea 
su aprobación à condición de que se 
espongan al público en 03ta Secreta
ría Municipal por el término de 
ocho días à contar desde el en que 
aparezca inserto en el aBohtin Ofi
cial* el presente edicto, durante los 
cuales podrán examinar sus cuotas 
Joa contribuyentes en él compren
didos y deducir de agravio.^ en el 
08,80de Juibérseles inferido.

Par-) que lingua á conocimiento 
da todos losintreresados se pública 
y fijo el ,')' 'S>. I3 «A Fernoa-^Tuñez 
» diez y nueve da Octubre de mil 
nehocientos sste.jta y cnairo. —El 
Atcal le, Valeriano Lastre y 
^’2-“P- S. M. José Ramón 
fiez, Secreiario.

Ma- 
Iba-

Núm. 733. 
AJealdia constitucional de 

Rute.

Hoi Marisoo Aranda y León, Al- 
caJof cor.stiiucional de esta villa.
Hago saber; que aceptada una 

pro posicit a de 4000 reales hecha á 
la juiibt municipal de la misma, 
P»? el derecho de 5 reales eu arro- 
oa 'Je cerdo q ne se consuma en di
cha vüla^ cou la decominacion de 
verdeo, y e] que igualmente se ven
da en lus puestos públicos estable
cidos ó que 80 establezcan ya sa
lado, asi como el que de igual cla
se entre de otros pueblos y se ad
quieran en este para consumir», 
se ha dispuesto practiearb corres- 
poudieotc subasta bajo aquel tipo 
y coudici'juoj que a.'arecen del 
oportuno exp.-diente, en las que 
también se compreeden el coosu- 
JÛ0 que en igual sentido se haga en 
■a aldea de Zambra, habiendo sido 
señalado para su primer remate el 
Homiugo 25 del actual y el segun
do de diezmos y medios diezmos el

Kûm.TlL

ALCALDIA DE MONTORO,

Distrito «unioipal deij. - Primer trimestre de 1874-75.

’’t^ubaron en fin df Í ’ T ««“‘prende tas existeuaias qu) 
fechas ron car-o á ha oblk/ch ingresadas y las satis - 
'Je 1874 7ñ e'^taraDando n” P^®®«P“®»^« '^-* año coonómico 

t^ 60 el art 1^7 BaÍ 7 PObhcacioQ en cumpiimiealo á 10 dispues-
01 -rí. 157 de la ley muojcipaUe 20 de Agosto de 1870^^

fetb

t 
t Viéruás 30 del mpb infla en qua

S3 adjudicará dicha subasta í^el 
mejor postor.

Rute 17 de Octubre de 1874, 
—P. E , Fernando García—Aa- 
drós Salvador CruZj Secretario.

„ CARGO.
Existencia que resolló en fin dal triío-.xtr.i Hut-nor
Productosordinariosda Propina y coma '
l lera de Impuestos espaciales establos
Idem estraordinarios y eventuales.
Idem de recursos para cubrir el déficit J ñ nf v contm 

gente provincial, en esta forran:
Consumos tarifados por .Adrámwtracioú v none ¡ri s vilun 

taños. ' ?
Núm. 734.

Alcaldía coostitucional de 
Rute.

Ü. Mariano Aranda y Le-jii, Al
calde coasiiíuciooal de08ta villa.
Hago Silbar: que el repartimien- 

ío de la contribución de consumos 
que ha de cubrir el cupo del Tesoro 
y los gastos provÍQoiaIe,s y Muni
cipales que según el tanto por 100 
60 que puede recargarse cor arreo 
glo ó la ley de posupuestos vi
gente ayaden á enjugar el déficit 
del presupuesto Mnuicipal del pe
riodo económico de 1874 á 75 se 
baila terminado en borrador y es- 
puosto al público en esta Secreta
ría municipal, por término de ocho
mas^ que se contarán desde la io- 
sercion de este anuncio en el oBo- 
Jetin oñeial» de la provincia, á fin 
de que los vecinos y hacendados 
forasteros en este término puedan 
reclamar de agravios si los hubie- 
se, en la inteligencia de que pasa
do que sea dicho plazo sin haberío 
verificado, no serán oídas sue re
clamaciones por haber dejado pasar 
el término que á el efecto concede 
q» ley, con el que dan fuerza ejecu- 
uva á lo hecho por la Junta que 
ha entendido en semejantes traba
jos, y por consiguiente conformi, 
dad, á que siu mas aprobación de 
autoridades superiores, so proceda 
á la cobranza con estricta sujeción 
á lo uispuesto en la regia sétima 
parta tareera del art. 131 de la ley 
uiuoicipal vigente.’

Rule 17 de Octubre de I87L— 
I^. E., Fernando García,—Andrés 
Salvador Cruz, Secretario.

Núm 736. 
Alcaldía constitucional de 

Granj uela.

D. Pedro Caballero y Garcia, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado el 
preyeetu del presupuesto adicional 
del presento año, prévia censura 
del Regidor sindico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría por tér
mino de quince dias, secuu el an 
139 de la ley municipal.

Lo que se hace público para co* 
nocimiento de ede vecindario.

Oracjueia 19 de Octubre de 
1874, —Pedro Caballero.
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35164Total cargo.

DATA,
P rao nal. . 

P ras.
Material.

P tas .
TOTAL 

Pías.
Capítulo 1." Gastos obligatorios del

--

Ayuntamiento. t.

Idem 2.* ídem de policía de senu- 
ridad.

Idem 3.'’- Idem de poiicia. urbana y

4982 84

1875 42

2338 25

329 12

7321 (-9

221-1 bi
rural.

ídem i.“ - Idem de Instruccion uú- 887 69 2564 09 ■ 3'
blioa.

Idem 6.” Idem de obras públicas.
Idem 7.’ Idem de corrección pú

1931 62 419 19
5170 50

2070 0*
5176 -O

blica.
Idem 11. idem imprevistos..

278 18 791 01
191 75

1060 19
191 70

Total data. 9975 75 11803 91 21779 66

RESUMEN.
Importa el cargo. 35164 71Idem la data. 21779 66 , '

Existencia para a! trimestre si;ijuient-í. 13385 03

De forma que importando el cargo treiobi y‘ciú3o nd cient) s - t i v 
cuatro pesetas setenta y un céntimos, v H dita veinte y un -r 
cientas setenta y nueve pesetas sesenta v s-d; eéntbarí -^.v^u^ X 
presado, resulta una existencia de trece miidresoietitas ochenta v c -o 
pesetas cinco,céntimos, de que rae haré cargo en ij euout-i dai oióv ' , 
trimestre. pio.v.

Montoro 10 de Octubre de 1874.—Está conforme El rendor ' «‘.r, 
ventor, Albiz.—El Depositario, Juan Lira.—SI -Saoretado iel À. 
taraient), Antonio Vázquez.—V." B 0 El Alcabia, R. Koraero

JUZCilW
Núm. 720.

Juzgado de primer a instan
cia del distrito de la de , 
recha de esta ciudad do 

Cóidoha,

Don Fernando la Calle y Cantero, 
Juez municipal é ioierino do 
primera instancia del distdto do 
la derecha de esta capital.

Por ei presente se haca saber á 
todos los señores Jueces é inuivi- 
duoa do poUcia judicial de a pro
vincia, se sirvan practicar activas 
y eficaces diligencias en busca del 
jóven Juan Molinero y Alba, cuyas 
señas personales .sa expresarán, el 
cual desapareció del cortijo Andrés 
Ferez ei alto, término de esta eiu- 
dad, el dia nueve de Julio del año 
actual, y caso de ser habido remi
tiría á este Juzgado; pues asi lo 
tengo mandado por auto de hoy en 
la causa que se sigue ea este Juz
gado por la Escribanía del actua
rio que refrenda, sobre la dcsapa- 
riciou de dicho jóven.

Lado ea Córdoba d diez y uae
ve de Octubre de mil ochocieutus 
setenta y ccáiro. —Feroándu la 
Callo y Cantero—Poj mandado de 
S. 8 , Manuel de Mira Navas. .

Señas deljóveu.
Estatura pequeña á su edad,

.Pesetas,

oj,.,3 melados, nariz algo [ fanclia- 
da, cara ancha, color bianco, viste 

; en ropa-s menores, con ceñideras 
*^® .jerga lista azul, sombrero ne- 

, gro viejo, calza botillos blancos, 
chaqueta de paño negro.

Núm, 7at. ;;
* Juzgado de primerai listan- 

cía del distrito de la iz- 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

■ D. Juan *^rta Rubio, .Juez de prü 
j mera in.stancia del distrito de la 
Í izquierda de esta capital.'

Hagosaber: que en esteJuzga ■ 
Jo y ante el infrascrito Escribano 
se ha seguido causa contra José 

* Rodríguez Fernandez, hoy difun- 
i 10, y para atender al pago' dé las 
; responsabilidades qu-5 le resultan, 
i he acordado la venta en subasta, 

que teudr.i electo el cinco- de Nj- 
. viembre pióximo, de once A doce 
f da su mañana, en este Juzgado, de 
i la Itrcern parte de la hacienda oe 

olivar llamada de Berra, al pago 
Í del M.miroñal, sierra y lérraino de 
1 MoLUífe, COU sus Caseríos, compuee- 
. Ta du cu'.renta y una brnegas y 
' siete coleraiuesí bap .• u . ^ 
! veinleoiil doscienhei v.-i ' -q . 
1 tro pesetas eincue .ta y uviu y 
; raediij üéiuiraos, sieuuo adraiBioied 

las posturas que cubrau sus. do» 
terceras panes.
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Córdoba catorce do Octubro de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Juan Orta Rubio. —Por mandado 
de S. S., Manuel Barranco y Lopez.

Núm. 726.
Don Juan Orta Rubio, Juez de pri

mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente se cita y llama á 

Don Rafael Navajas da este domici
lio para que en el término de quin
ce diasá contar desde hoy compa* 
rezca en este mi Juzgado ó en la 
Esoribaoia del infrascripto, para 
que pueda reeibírsele cierta deola- 
racion eo la pieza separada sobre 
insolvencia de José Redondo y Jo- 
ver contra el que se sigue cansa por 
ateatado á agentes de la autoridad 
en union de otros, proviotéodeie 
que sino lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Octobre de mil ochocientos se
to ota y cuatro,—-Juan Orta Ru
bio.—El Escribano, Angel Osuna 
Garcia.

Nim. 736.
J uzgado de primera instan

cia de Baena. ►
Don José de Moralea y Valenzuela. 

Juez municipal de esta villa é 
interino de primeia instancia de 
ella y su partido etc.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al jitauo de 
las señas que se expresarán, que 
montado en ana Jaca colorado y 
armado con una escopeta, sorpren- 1 
dio en la tarde del dia ocho del ac
tual A Juan de Castro Jimenez, hi- • 
jo de D. Antoido, vecino ce Luque» j 
en el sitio prado de la Pililla, de 
aquel término, y le quitó un mu- | 
leto de año y medio, enlrepelado, - 
sin hierro y bien eortado, para 
que en el ténuino de treinta días 
contados desde el siguiente al en 
que se inserte en la «GaceU de 
Madrid» y «Qoletin oficial» de la 
provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar su iuquisíciva en la 
causa que se sigue por dicho robo; 
apercibido que en otro caso será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar,

Y al propio tiempo, en obse
quio do la ptoula admioistracion 
de jusucia, ruego y encargo à lo- 1 
das las autoridades civiles y mili- { 
lares, emplead; „ to h policía jo * 
dicial y Lúc; cia tiVi, .
la busca y detención cel reíenuo 
preoeeado y cabaUena robada, re- j 
mitiéndolos en su caso a este di- 1 
cho Juzgado con las seguridades i 
convenientes. j

Dado en Raería á diez y seis de at 
Oolubrc de mil ochocientos setenta | 
v cuatro.—José da Morales.—El ? 
actuario, Manuel María Santa Eda, .

Señas del ausente.
Un hombre al parecer jitano, j 

como de treinta A treinta y cinco 
años, rubio, algo picado de virue
las, su estatura mas de ciuco pies, 
vestido con pantalón tela de vera
no listada, chaqueta de verano, 
sombrero negro de los que usan Ia 
gente de campo.

Núm. 737.
Juzgado de primera ins
tancia de Huerca! Overa.

A tos Sres. Jueces de primera 
instancia, autoridades civiles y mi - 
litares y agentes de la policía judi
cial de esta provincia en particular, 
y ó los de la Nación en general, 
hago saber que en ei sumario da 
causa criminal que se instruye en 
este Juzgado contra Juan Pedro Fe 
rez Ortega, de quince años, soltero, 
minero y de estos vecinos, sobre le
siones á Lázaro Muñoz Parra, de la 
misma vecindad, por autos de tres 
del corriente mea he acordado la 
captura y prisión del referido pro
cesado; y como 00 haya podido te
ner lugar por haberse aasentado 
de esta villa, encargo á las autori
dades y funcionarios A qoteaés va 
dirigida esta requisitoria, procedan 
donde quiera que fuese habido à la 
captura y condacion á este Juzga
do del referido Juan Ferez Ortega, 
cuyas señas son; delgado y regular I 
en estatura, cara larga, sin pelo de Í 
barba, pelo castaño, color moreno, ■ 
OJOS melados, viste pantaloo y cha 
leco de algodón, chaqueta do paño ■ 
oscuro todo, faja de lana encarna
da, sombrero calañés, gasta alpar
gatas cerradas, sin mecías; y en 
virtud de lo dispuesto en ei artí
culo 399 de la ley de Enjuiciamipn- 
tu criminal be dispuesto la publi
cación de la presente.

Dado en Hu< real Overa á cinco 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Alejandri» Morf. 
—Por su mandado, Eduardo Lopez.

^^.'. uáHMÜMMBáBaa^BnHHMfiHaasáiMiásadi

Núm. 737. 
Guardia civil de la pro

vincia de Córdoba.
Anu ocio.

Habiéndose de vender en pu
blica licitación, por deshecho, un 
caballo propiedad del cuerpo, se 
hace saber para que las personas 
a quienes intereso dicho acto, pue
dan concurrir á la casa-caartel, 
sita en el ei-convento de las Due
ñas, donde tendrá lugar el Lunes 
36 del actual á las doce de su ma-
L.na.

Córdoba2(1 ce Octubre de 1374. 
—Ei Comandante graduado Capi
tán, José Gutiérrez Huertas.

' AXUKCThS; ;

Tratado práctico de Beueficeocía
particular, |

Instrucción para el ejercicio del s 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular ^e 30 de Dieiembro de j 
1873, anotada por D. Fermin Her- I 
nanuez Iglesias, Jefe tie la Sección í 
del ramo en el Ministerio de la Í 
Gobernación;

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom- Í 
bre del autor en Madrid, Minisie- 1 
rio de la Gobernación ó callo de la j 
Parada i5 principal izquierda. 3

Se servirán tambien á los se
ñores libreros al coníado ó en co- 1 
misión, con os abooos de coa- i 
lumbre.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con » 
100 sobres se venden I 
en la Librería del « Uia* ¡ 
río de Córdoba,» calle de s 
San Fernando, núm. 54, 1 
todo por cinco reales.

A les k'eerelarios de 
Ayub^amieuto. i

Pliegos estados para | 
la lomiacion del amilla- 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría» reiaciones y Ioda 
clase de impresos paru 
las oüeinas municipales. 
6e hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 16.

——------------------------I
Hojas de padrón con 

arreglo al art. 21 de 
reglamento de ó de Ma
yo de bZI. be haUau 
de venta en la ilhreria 
del «Diario de Córdo
ba,» 5au Fer nando a4 
y Letrados 18.

Novelas compielasporcua- 
Uo reales.

♦Lus Intfîiidiarios del Alba,* 
üvVeia liislórica per D. Antonio 
San Marlin.

<La Gente de Media noche,» 

novela de coatnmbre pof lï. Ra
mon Ortega y Frias.

«Loa Faraantea,» memorias de 
un . usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad deaanterra* 
da,» novela histórica por D. Ante’ 
nio de Sao Martin.

<La Espuela,» Eoiaodío psicc- 
lógico-novelesco escrita por Jaoicto 
Labaila.

■ La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en
cuadernada en holandesa.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cani l Jades que .se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y óe las ({ue 
se les adeudan, de ha* 
lían de venta en ei des
pacho del« Diario de Giír 
duba » calle de Sau Fer 
nandú, 3*.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales» trimestrales v 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blccimieulos de Genclb 
cencía. <» hallan de ren
ta en la imprenta y lilo- 
gralia del«Diano de Cór
doba,» San Fernaudo54 
y Letiados7L

Escrituras deFósílos* 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y ü- 
lograiía del «.¡iarío de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados IS.

idiegos-eslados para 
la rumiación del padrón 
por los Ayuülamieutos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamea* 
tú de b de aiayo de 1o7í. 
be bullan de venta en la 
imprenta y Utograha dd 
«¿lario ue córdoba»» 
Letrados IS y San Fer* 
nandú 54.

' lc|iir...., ir- n.-y litugraUa bel
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